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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA -DIRECCIÓN GENERAL DE TRIBUTOS- 

OFICINA LIQUIDADORA DEL DISTRITO HIPOTECARIO DE PUERTO DE LA CRUZ

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:



Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anteriormen-
te relacionados deberán comparecer en el plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente al de la
publicación del presente anuncio para ser notifica-
dos de las actuaciones contenidas en los referidos pro-
cedimientos administrativos, ante la Oficina Liqui-
dadora del Distrito Hipotecario de Puerto de la Cruz
(Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias), sita en Centro Comercial la Cúpula, lo-
cal 74-76, Urbanización La Paz, Puerto de la Cruz,
Santa Cruz de Tenerife, todo ello de acuerdo con lo
establecido a tal efecto en el citado artículo 105.6 de
la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido dicho
plazo no se hubiese comparecido, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento del plazo se-
ñalado para comparecer.

Puerto de la Cruz, a 10 de noviembre de 2003.-
El Liquidador del Impuesto, Antonio Díaz Marqui-
na.

4496 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife.- Anuncio de 13 de octubre de 2003, por
el que se notifican resoluciones de recursos de
reposición interpuestos ante este Servicio.

Encontrándose ausente o en paradero desconoci-
do, e intentada la notificación dos veces, y siendo pre-
ciso notificarles las resoluciones de los recursos de
reposición presentados ante este Servicio de Recau-
dación de Santa Cruz de Tenerife, conforme a lo pre-
visto en los artículos 83.d) y 86.1 del Real Decreto
391/1996, del Procedimiento de las Reclamaciones
Económico-Administrativas y Supletorias del Real
Decreto 2.244/1979, de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se les cita para que en el
plazo de diez días, contados a partir del siguiente a
aquel en que se publique este anuncio, comparezcan,
bien personalmente, bien mediante representante, en
las dependencias del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife en la Consejería de Econo-
mía y Hacienda. 

SUJETO PASIVO: Helios Canarias, S.L.
D.N.I./C.I.F.: B38415790.
Nº RECURSO: 89/02.

SUJETO PASIVO: Ibáñez Sáez de Urturi, Ángel Luis.
D.N.I./C.I.F.: 72711046-L.
Nº RECURSO: 187/02.

SUJETO PASIVO: Pérez Barrios, Ramón.
D.N.I./C.I.F.: 41917928-Z.
Nº RECURSO: 04/03.
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